
 

 

 

CONTRATO: 2025-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00063893 

Página 1 de 22 

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO A BOMBAS DE CIRCULACIÓN DE AGUA HELADA DE 1.5HP DE LOS AIRES 
ACONDICIONADOS DEL SITE DE COMUNICACIONES EN LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL CENTRAL”, EN ADELANTE “LOS SERVICIOS” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, REPRESENTADO POR EL ING. ALFONSO 
MÁRQUEZ CHÁVEZ , EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO Y 
ENCARGADO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, COMO TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE, ASIMISMO, EL C.P. JORGE MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA, 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
CENTRAL, COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE EN ADELANTE, “EL CENACE” Y, POR LA 
OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA, “GRUPO COMERCIAL ARAMON, S.A. DE C.V.”, 
EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ DANIEL VIVEROS 
RÍOS, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL CENACE” declara que:  
 
I.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado 
A, fracción I, numeral 16 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un 
Organismo Público Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios.  

 
De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de 
Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y 
los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y 
objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, 
seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional.  

 
I.2 El Ing. ALFONSO MÁRQUEZ CHÁVEZ , en su cargo de SUBGERENTE DE OPERACIÓN 

Y DESPACHO Y ENCARGADO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, 
con R.F.C. MACA6602216T3 , cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente 
Contrato otorgadas en los Artículos Primero fracción I y Quinto del ACUERDO Delegatorio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 2018, mediante el cual el 
Director de Operación y Planeación del Sistema del Centro Nacional de Control de Energía 
delegó en el Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional Central 
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de “EL CENACE", las facultades a que se refiere el Acuerdo citado, mismas que no han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en 
adelante las POBALINES, suscribe el presente instrumento el C. GUSTAVO ROBERTO 
VILLA RODRÍGUEZ, en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LA SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, con 
R.F.C. VIRG821011EE2, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato, con el apoyo de los servidores públicos que 
sean designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, dirigido a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 
 

I.4 El C. JORGE MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA, en su cargo de SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, con R.F.C. 
GOVJ681115MF7 , cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Contrato de 
conformidad con el Artículo 24, fracción V en relación con el artículo 15, fracción I, del 
Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, facultades que no han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento legal, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, No. AA-18-
TOM-018TOM998-N-24-2025, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 35 FRACCIÓN III, 
ARTÍCULO 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
adelante la “LAASSP”. 

 
I.6 Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de 
suficiencia presupuestaria número SOLPED 600035091 con folio de autorización 
600035091, de fecha 24 de junio de 2025, emitido por la Gerencia de Control Regional 
Central, conforme a lo establecido en el artículo 33 de la "LAASSP", correspondiente a la 
partida 35701 " Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo” del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° CNC140828PQ4. 
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I.8 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia 
Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. Formaliza este Contrato con la certeza 
de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus 
socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo 
o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 

II. "EL PROVEEDOR" por conducto de su representante declara que: 
 

 
II.1. Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo 

acredita mediante Escritura Pública número 4,628 de fecha el 23 de noviembre de 2012, 
pasada ante la fe del Lic. José Antonio Sánchez Chávez, Corredor Público número 49 del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Naucalpan, Estado de México, bajo el folio mercantil 22268-7, de fecha de 
registro 27 de noviembre de 2012, denominada GRUPO COMERCIAL ARAMON, S.A. 
DE C.V. La Sociedad tiene por objeto enunciativa y no limitativamente, entre otros: 1. 
Comprar, vender, maquilar, importar, exportar, permutar, distribuir, instalar, 
diseñar, fabricar, manufacturar, ensamblar, producir, proporcionar 
mantenimiento y servicio, reparar y comercializar en general toda clase de bienes, 
artículos productos naturales o elaborados y mercancías para uso industrial y 
comercial.  

 
Reforma al objeto de la Sociedad y aumento al capital de la Sociedad, como lo 
acredita mediante Escritura Pública número 20,029 de fecha el 22 de septiembre de 
2021, pasada ante la fe del Lic. Andrés Carlos Viesca Urquiaga, Corredor Público número 
160 del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Naucalpan, Estado de México, bajo el folio mercantil 22268, de fecha de registro 21 de 
diciembre de 2021. La Sociedad tiene por objeto enunciativa y no limitativamente, entre 
otros: 
B. Realizar toda clases de construcciones, edificaciones, estructuras, 
excavaciones, demoliciones, acarreos de materiales, montajes mecánicos, 
instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias telefónicas, de gas, aire 
acondicionado e instalaciones especiales, incluyendo la localización, proyecto y 
construcción de toda clase de obras, tanto públicas como particulares o partes 
integrantes de las mismas, técnicas o especializadas, así como efectuar toda clase 
de obras, tanto públicas como particulares o partes integrantes de las mismas, así 
como efectuar toda clase de trabajos de arquitectura e ingeniería. incluyendo la 
preparación de proyectos, diseños, supervisión, especificaciones, dibujos, planos, 
programación computarizada, y peritajes en calidad de constructores técnicos, 
superintendentes, contratistas y subcontratistas; 
H.- Prestar los servicios de mantenimiento de equipo mecánico e industrial y de 
pailería en general, entre otras. 
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II.2. El C. JOSÉ DANIEL VIVEROS RÍOS de la empresa GRUPO COMERCIAL ARAMON, S.A
DE C.V., cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su
representada en los términos del mismo, de conformidad con lo previsto en la Escritura 
Pública número 32,286 de fecha el 20 de noviembre de 2024, pasada ante la fe del Lic. 
Andrés C. Viesca Urquiaga, Titular de la Notaría Pública  número 160 del Estado de México y 
el Lic. Luis Gerardo de la Peña Gutiérrez, Titular de la Notaría número 201 del estado de 
México, bajo el folio mercantil 20240036031000B8, de fecha de registro 03 de diciembre 
de 2024 facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas 
ni revocadas en forma alguna, al momento de la firma del presente instrumento legal y se 
identifica con la credencial para votar, número 

 expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que se 
encuentra vigente.  

Mediante escrito de fecha 15 de julio de 2025, manifiesta que es una empresa PEQUEÑA 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa  

II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GCA1211231A2.

II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en 
materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, 
así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero 
de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 
obran en el expediente respectivo. 

II.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él, ni ninguno de los socios o accionistas
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato, no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató por el Órgano 
Interno de Control   de "EL CENACE", en concordancia a los artículos 50, fracción II de la 
"LAASSP" así como el que “EL PROVEEDOR", no se encuentra en alguno de los supuesto 
del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP", que 
“EL PROVEEDOR", por conducto de su apoderado legal, acepta expresamente ser notificado 
mediante servicios de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medio 

Eliminado: número de INE. Fundamento legal: Artículo 115; párrafo primero y segundo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de marzo de 2025. En virtud de tratarse de información relativa a datos personales 
de una persona identificada o identificable.CENACE 
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de comunicación electrónica y cualquier medio permitido, en términos del artículo 35, último 
párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, debiendo 
considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos, además, señalar con su 
domicilio con efectos legales. 

 
II.7. Tiene establecido su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE LEONA 

VICARIO, Número 13, COLONIA SAN LORENZO TETLIXTAC, MUNICIPIO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55714. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas 
o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” la prestación del 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A BOMBAS DE CIRCULACIÓN DE AGUA 
HELADA DE 1.5HP DE LOS AIRES ACONDICIONADOS DEL SITE DE COMUNICACIONES 
EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL”, mismo que se pagará con la partida 
presupuestal 35701 " Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo”, bajo los 
términos y condiciones pactados en este Contrato, su ANEXO TÉCNICO y demás documentos 
referidos en las declaraciones del presente contrato, que son parte integrante del mismo para los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, 
descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL CENACE” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad de $72,000.00 (Setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) más 
impuestos que asciende a $11,520.00 (Once mil quinientos veinte pesos 00/100M.N.) 
que hace un total de $83,520.00 (Ochenta y tres mil quinientos veinte pesos 00/100 
M.N.) 
 
El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

Clave 
control 
interno 

Clave CUCoP Descripción 
Unidad de 

medida 
Canti
dad 

Precio  
unitario 

Precio total 
antes de imp. 

Precio con 
impuestos 

CENACE . .. ... - ... . .. ... ' ...... ~ 

1 1 
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1 

MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

(MANTENIMIENT
O Y REPARACIÓN) 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO A 
BOMBAS DE 

CIRCULACIÓN DE 
AGUA HELADA DE 

1.5HP DE LOS 
AIRES 

ACONDICIONADOS 
DEL SITE DE 

COMUNICACIONES 
EN LA GERENCIA 

DE CONTROL 
REGIONAL 
CENTRAL 

S - 
SERVICIO 

1 $72,000.00 $72,000.00 $83,520.00 

  SUBTOTAL $72,000.00 
  IMPUESTOS  $11,520.00 
  TOTAL $83,520.00 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A BOMBAS DE 
CIRCULACIÓN DE AGUA HELADA DE 1.5HP DE LOS AIRES ACONDICIONADOS DEL 
SITE DE COMUNICACIONES EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL", por 
lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR".  
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “EL CENACE” efectuará el pago en parcialidades a través de transferencia electrónica en pesos 
de los Estados Unidos Mexicanos, por parcialidades, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el "ANEXO TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  

CENACE --------

1 1 

--
-

-
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En caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del 
presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, 
el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI 
y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.  
 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
73 de la “LAASSP”.  
 
El comprobante fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y 
archivo digital XML de la factura y nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de acuerdo con 
la normatividad vigente, y enviar al correo a: 
 
alondra.perez@cenace.gob.mx, 
 
fabian.juarez@cenace.gob.mx; 
 
gustavo.villa01@cenace.gob.mx 
 
En el caso de que “EL PROVEEDOR” determine solicitar el pago de su CFDI o documento 
análogo, a través de cadenas productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
“EL CENACE” manifiesta su consentimiento a “EL PROVEEDOR”, para que cedan sus derechos 
de cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento 
electrónico en cadenas productivas, en términos del numeral 10 de las Disposiciones Generales a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para 
su incorporación al citado Programa 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.  
 
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para 
efectos del pago.  
 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
CENACE”.  
 

CENACE 
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El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de "LOS SERVICIOS", se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL CENACE” y el “Anexo Técnico", para la prestación del 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A BOMBAS DE CIRCULACIÓN DE AGUA 
HELADA DE 1.5HP DE LOS AIRES ACONDICIONADOS DEL SITE DE COMUNICACIONES 
EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL". 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo Técnico y fechas 
establecidas en el mismo;  
 
(NO APLICA) En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias 
en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de (NO APLICA) días para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “EL CENACE”. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 14/07/2025 al 
19/12/2025. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de 
los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato 
esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
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constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
"EL PROVEEDOR", cuenta con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el 
ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de "LOS 
SERVICIOS" materia del presente contrato, a fin de garantizar que el objeto de este contrato 
sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de “EL CENACE” y con estricto apego a lo 
establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su respectivo “ANEXO 
TÉCNICO”, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. Para la entrega de “LOS 
SERVICIOS” materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía por la calidad de “LOS SERVICIOS” contratados. Sin embargo, “EL PROVEEDOR” 
es el único responsable de ejecutar “LOS SERVICIOS” por lo tanto, en caso de que, durante el 
desarrollo de este, el personal a su cargo llegare a incurrir en responsabilidad por dolo, error, 
negligencia y/o impericia, “EL PROVEEDOR” deberá responder y resarcir los daños y perjuicios 
causados a “EL CENACE" o a terceros, y en este último caso debiendo eximir a “EL CENACE” 
de cualquier reclamación por tal concepto.  
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; y 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la 
cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; , mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL 
DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% (Diez por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar 
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dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato del monto total 
del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada al CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, a más 
tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
La fianza deberá presentarse de forma física en las instalaciones de la Gerencia de Control 
Regional Central de “EL CENACE”, ubicada en Avenida Insurgentes Sur Número 3177, Colonia 
Jardines del Pedregal de San Ángel, Código Postal 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, 
o de forma electrónica a los correos:  
 
rebeca.lopez@cenace.gob.mx; y/o 
 
german.marin@cenace.gob.mx; y/o 
 
guillermo.beltran01@cenace.gob.mx,   
 
En la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:  
 
1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su 
domicilio; 
 
 2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 
 
 3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en 
el contrato y anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 
 
 4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la 
especificación de las obligaciones garantizadas; 
 
 5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución 
afianzadora, así como sus domicilios correspondientes; 
 
 6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla 
con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, 
de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual 
no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato 
y actos administrativos garantizados; 
 
 7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el 
artículo 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable 

CENACE 



 

 

 

CONTRATO: 2025-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00063893 

Página 11 de 22 

también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el 
artículo 283 del propio ordenamiento; 
 
 8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CENACE" 
otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo 
otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL 
PROVEEDOR", la liquidación debida; 
 
 9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de 
ésta, para el caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva de manera proporcional al 
monto de las obligaciones incumplidas. 
 
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, 
tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se 
sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y 
contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 
2015; y  
 
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 
 
 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control específico 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "el 
proveedor" se obliga a entregar a “EL CENACE” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CENACE” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
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contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexo técnico. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y anexo técnico. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control Específico.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación 
de los servicios. 

 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
Sin perjuicio del modelo de cláusula provisto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
cancelación de la Garantía de Cumplimiento, se realizará conforme a lo siguiente: El titular del 
Área Requirente será el servidor público responsable de solicitar a la Subgerencia de 
Administración de la Gerencia de Control Regional Central, la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y la Gerencia de Control Regional Central,  como Área Contratante, 
será quien emita la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales. “EL CENACE”, se 
obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de 
la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
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“EL CENACE” designa como Administrador del presente contrato a GUSTAVO ROBERTO 
VILLA RODRIGUEZ, con R.F.C. VIRG821011EE2, en su carácter JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ENCARGADO DE LA 
SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES de la 
Gerencia de Control Regional Central, con quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
“LOS SERVICIOS” se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas 
y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en el Anexo Técnico.  
 
“EL CENACE” a través del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, rechazará los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en el Anexo Técnico, 
obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.  
 
“EL CENACE” a través del administrador del contrato, rechazará "LOS SERVICIOS" que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
el Anexo Técnico, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
ANEXO TÉCNICO, las cuales se calcularán por un 10.0% (Diez por ciento), sobre el monto 
de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente, conforme las siguientes deductivas: 
 

1. Reporte de Mantenimiento. 
 
Deductiva= $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) X D  
D: Dia de incumplimiento. 
 
  
Por no entregar el reporte correspondiente al servicio, con el contenido 
establecido en el Anexo Técnico. 
Por cada día de incumplimiento en esta obligación, se aplicará una deductiva de 
$1,000.00 (MIL PESOS 00/M.N.) por día de incumplimiento de esa obligación. 
 

 
2. Limpieza y retiro de material de desecho. 

 
Deductiva= $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) X D  
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D: Dia de incumplimiento 
  
Por no retirar el material de desecho, desuso, corrosivo, no reutilizable y/o 
materiales que deban eliminarse como resultado del mantenimiento preventivo 
y del mantenimiento correctivo. 
Esta deductiva se aplicará por cada día que permanezca dicho material en las 
instalaciones de “La GCRC” 

 
El servidor público que funja como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, será responsable de 
documentar, determinar y calcular las deducciones y penas convencionales, con el apoyo del 
ÁREA CONTRATANTE; asimismo, será responsable de informar a “EL PROVEEDOR” el importe 
total de las deducciones y penas convencionales a que se hizo acreedor en el período de que se 
trate y la aplicación será por parte del Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control 
Regional Central de “EL CENACE”. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva “EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que “EL CENACE” descuente el importe 
de las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” pagará los impuestos 
que en su caso correspondan, conforme a la normatividad aplicable. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO de “EL CENACE”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
Técnico que es parte integral del presente contrato, “EL CENACE” por conducto del administrador 
del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.5%, (cero punto cinco por ciento) 
de atraso sobre la parte de "LOS SERVICIOS" no prestados, de conformidad con este 
instrumento legal y su Anexo Técnico.  
 
El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico 
el cálculo de la pena convencional, dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate.  
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El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
deducciones que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI, a través de un comprobante de 
egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 
emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del 
artículo 77 de la “LAASSP”.  Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que 
hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que 
la “LAASSP” establezca. Esta pena convencional no descarta que “EL CENACE” en cualquier 
momento posterior al incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, 
considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses 
de “EL CENACE”. En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del 
contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones 
garantizadas. La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados 
a “EL CENACE” por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
contrato.   La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el 
supervisor del contrato de “EL CENACE”.   
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (Veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso que se puede aplicar será del 10% (Diez por ciento) del monto de los servicios prestados 
fuera de la fecha convenida.   
 
Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas 
físicas o morales, al amparo del artículo 54, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá 
considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso será del 10% (diez por 
ciento). 
 
En ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo de "EL CENACE". 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
"EL PROVEEDOR", se obliga a otorgar a “EL CENACE” Una Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de 
Energía, “EL CENACE”, que cubra el equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total 
de "EL CONTRATO", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro 
de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del Contrato, así como, los que cause a 
terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" materia 
del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
La póliza deberá contener la cobertura por daños a terceros. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
ANEXO TÉCNICO del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
CENACE”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
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“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo Técnico aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la LAASSP, “EL CENACE” en el supuesto de caso fortuito 
o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso de 

CENACE 
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que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL CENACE” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL CENACE”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

CENACE 
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i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
 
“En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 10% del monto total del 
contrato.” 
 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
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las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender 
a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL CENACE” 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL 
CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea 
de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así 
como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por 
lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la “LAASSP”; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL CENACE” 
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NOMBRE CARGO R.F.C 

ALFONSO MÁRQUEZ CHÁVEZ SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y 
DESPACHO MACA6602216T3 

JORGE MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA 
SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN GOVJ681115MF7 

GUSTAVO ROBERTO VILLA RODRÍGUEZ JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

VIRG821011EE2 

 
 

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C 

GRUPO COMERCIAL ARAMON, S.A. DE C.V. GCA1211231A2 
 

 

CENACE --------



Contrato: AA-GCRC-024-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JORGE MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMA Número de Serie: 00001000000513981218

RFC: GOVJ681115MF7 Fecha de Firma: 05/08/2025 14:52

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM5ODEyMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA3MTUxNzU0MDRaFw0yNjA3MTUxNzU0NDRaMIHzMSkw

JwYDVQQDEyBKT1JHRSBNSUdVRUwgR09OWkFMRVogVkFMREVSUkFNQTEpMCcGA1UEKRMgSk9SR0UgTUlHVUVMIEdPTlpBTEVaIFZBTERFUlJBTUExKTAnBgNVBAoTIEpPUkdFIE1JR1VFTCBHT05aQUxFWiBWQUxE

RVJSQU1BMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJARYfbWlndWVsLmdvbnphbGV6MTdAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNR09WSjY4MTExNU1GNzEbMBkGA1UEBRMSR09WSjY4MTExNUhERk5MUjA0

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA32jtPWQqF8C0X3oHw9qFTUXTuRmZDaCn2ykbWBWvaPDzV8YcCbkjEg5h96lUXMaqU4IPyPBcmqQSpFzAU7QL3r99vDvFvzBgmDah7crAFbsi1rkOlPQF

bDlrqnQDG48QkFrjXY0lN5ADIK6dFUL8WheCFnA7G97j1FX/UXHd08hBzOaiTRaUIFd+cHrmkkhV9o3/D9ww+7IiVHDryXX3FNULOdE1jvZX47CF9G/31FuRNNAMsYzkVjFBYzP8p4j2nbb/AB3w8WqgFH6EyX/U

0AZJMgyu6NVQMuIkennT4KEyfM1VZoK/3ws/emelSgA/vxnWd3OkSiFYXXR2DkMSzQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBDsWg4984AM3D13RpuYP1MLtWrC2OEg87xAqet8Z3hD1LFGYUkH2zROdnnkNqL/X6kCIyhhqEu5unr9o1yvVRkyWEVluGK8HIGew7v6pkRR6vfeSBP

JZhbkK4RbJFN0p6oCh4Rr8WR1mgiIa/MC8/5FK++5ePUE+2Kz8kM8T0xLvtxLilF9b5aV5JkP7n/Q9T2upGi4HXXiYyIKdbRbfkr1mnPOS1Z29uB6Uxv/uNThcEfA6zPyo6bmy9lm7kEU6cX6Xbo9iVA4q8NUSEa

NrJo6C0hhP52ADZMW7/54H13Xszo+caSLYv1Q9QHOypbpA0+iLV9aY8V27at9/Z1B79Za+AxkrTDCUunAKa4PS5mPdC93iwyk9Tjgtu4UzDs6Mkqam+xS7uLh21Ccwc2kx0LFChRWZEhzlY2tnjc4J1OIfPpp+0q

WdXlEU6x3ZK8SE0UEwqce8togFX/J3uzB+Jc+kgfJSecroYdfl2Aw6DqlP3HIT9O0DaOhPCz0AJUY7iAFs1OFiIebSp/s6N97vhbxKp02L13Ci7JGHyNiDyzI9QCribi8okZMf9CLWFCUG2WOZkU58XaWYcyMy81

vJJim+/qbE+cvllBBkTKEpGtOJp49E3glvjM75RjnecGjileiq942/RbMsN+7zjbkIB3pEWUrAUy/IDMycymj6qRRg==

Firma:

chvQ0YNtTFS4Up6XYvah8YefD0Kp2SzMSPHRQ9lLN6dbhEYa8wj61Ufx54kFqqHk4oQXcVbkfxMw1XVHbjTzwY35B1MqRb9JPW9aB9PuKwf9cA1cR5fvbDAaC1grVBoyUKNYErI6npTLwujSwNG+sySOxtt8W3X3

Xm062ME29uTfmmgALnUib5/gHlpaqgiSpD5h48Cf5kA1GYss3QcxndeVMUympIS+mbCnZTiWTPXT2xqhH7G48EimMvQuheBraBYDXLIH0yZpDDpt8XBQT7NtTObCqjcHPxOSsrZQ8ihmnu4t2D9yxCS9B/bYrsKO

E4j7fZIWCkLLAbgPAX38PQ==

 

Firmante: ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ Número de Serie: 00001000000518702568

RFC: MACA6602216T3 Fecha de Firma: 05/08/2025 14:59

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg3MDI1NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjUxODE5MDFaFw0yNzAzMjUxODE5NDFaMIHQMR8w

HQYDVQQDExZBTEZPTlNPIE1BUlFVRVogQ0hBVkVaMR8wHQYDVQQpExZBTEZPTlNPIE1BUlFVRVogQ0hBVkVaMR8wHQYDVQQKExZBTEZPTlNPIE1BUlFVRVogQ0hBVkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3

DQEJARYaYWxmb25zby5tYXJxdWV6QGNmZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BQ0E2NjAyMjE2VDMxGzAZBgNVBAUTEk1BQ0E2NjAyMjFIUExSSEwwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKnm

GfNEGFdlm8pugEuvtEABBqP0OWJ2zGio5/7FLBoCBmI0FWLIhKq2+PdWP19UOcWqs/lxRpLadhP8SjIn7VhCFndjjjQwZoXohIbSd+rFcKTwGFR0NaYw1sUuBKhJHEmnYmSVldnvOKiymkwCNn8jykrGN1JZKXMz

P2Swx9J4rTEMA/BUhbfREFyvctJGuBLb0TqHJW0EtldE1+KSsu+0GEjew2Tv3FSYBmnMA1yURWVxd9F+esd5j2qjmFe9ggZFm0fQWrVYAnqJIjHBNBbTw+7VlO9FFuTaihc4p2fNEfG/LT3iv8lP63t6Y7+hWX06

qAnJRkXLL+ioBPO2080CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

exmxujaTpkGjnejKRsiEatnyoai7GF6GRJMYDp7sfyItgbWftOgizHso75PrahzK9lrvU6bXvOcZz1A1af3Uz9pyK4aqNWHNsyyYoCr39UVJyZi+Ble9wXxvQiXnm86Abj730Naxc6DWVZcZBxQV/aNo8Ocz1JE8

nkQTsjBlRoIpL21h6fTHm7vAiYfXMmi0ARHU3Uo7nPvrv+CmzSGbrZV7l0Ew3/3fGC26O3R5Akg8FoXuabbZfiLdpLgYjpJvpiP+itEQpcQEFqCxudlPQgUSVGz2b6ZC256NaTR0/JWCfZUbTOwim91NiEdLkOdI

+mPENcsjWIMElNZA8rNlu/GuOOJb5rZmN4vzHliYHIyYba9vI+Hmt9OL0Yi0gbpljSniCa1Z+yX8Gms5io866dkSU9tWduqBaZxV1vW/Q/Hy/zj63iqtpGLP2laITz9Vu254vZoS2/B41lQYJ/CEWtshb/MggoBb

vk90rn8wdDzcBzdN5TvSK8wrHptkwKOqwyUWQiLxhPojWSrZPX8Bhjmt1FQ/Mpg7YGwIaF+fFrFcB6AOTkUKUsdSblrMGC0k31Q0Drj3B7NOo42x3CLwPiBcmC0TztBnqx0ArFAnPTSBJoCd6bz58yi0lWl1BUoN

ZZ9uWRcb3dckSfRZioPEXx8/cKR0A8lJc0lOafOlCF4=

Firma:

hfOeu7akbNqN/rdd8uYuQLkq87GAPCkbnXOxawS2JtdjKijzVEsQWezV55+1WcYRDFEyq+C0cTRE7GO94MWhY05xaU4eHw2rytG9AAJnTnrl+/CDEcv9yNhodv1rX1vZ08il8pNyANfRspRr2J1ppfZAcoIYx5m4

KbOBGcPx47/6Fl9URwrMRnhUD6pz3fFlh7EUOxJTaIjSiJTsYX7Jp3Nttb7BoHdTJQI+bkMSV9YtBgmhXuLxkqlRrXAMz1DOZSezRiZxjHtgNGD+THBRrt6FoTIKi1Uiwosmhkgx3MH8PJGxmNSwW0kkkLOMFKgA

zPLdoCOZkMH7CGhgTFcJgg==

 

Firmante: GUSTAVO ROBERTO VILLA RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000712090610

RFC: VIRG821011EE2 Fecha de Firma: 05/08/2025 15:10

Certificado:

MIIGYTCCBEmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTIwOTA2MTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIxNzE1MTM1N1oXDTI4

MTIxNzE1MTQzN1owgewxKDAmBgNVBAMTH0dVU1RBVk8gUk9CRVJUTyBWSUxMQSBST0RSSUdVRVoxKDAmBgNVBCkTH0dVU1RBVk8gUk9CRVJUTyBWSUxMQSBST0RSSUdVRVoxKDAmBgNVBAoTH0dVU1RBVk8gUk9C

RVJUTyBWSUxMQSBST0RSSUdVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhtndXN0YXZvLnZpbGxhMDFAb3V0bG9vay5jb20xFjAUBgNVBC0TDVZJUkc4MjEwMTFFRTIxGzAZBgNVBAUTElZJUkc4MjEw

MTFITU5MRFMwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALwtPj8vclTcPgH0mhKxu9YLgYzo6VHzQF7qMQqaJWzMDZEA4MpO/EMWuWWIYVI909S6lh6vXaf2QEHIQGZRyTyJ0MbCEm9LjhrJLWcV

mZTPJbU2FRjk3MdgEpI1RF+8pPZwFMnmJeRRtDBNhI8Ov1/A1izV5jyZsBRD28kRFkieLyXTvyi5B+Hk+ZauniR+pwcwnFfLv2kQWGZeOFuKoLHm9wEyXFdAXjgpSRzYlsMLNXFVzZPAkwxf2kVbRpWN9R3Yirwl

ORsfljA+FmdrjlbIWpinu5Nczt0NlAyAulVY8VsM+fbjjBAltH8CTHQ5pC3YQsI4IoIH8h5lcJQ4VKcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1Ud

JQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAPL97QdN/DwlvvMSiWOdpnAVh9J+oCoB3MxFGhli7Ml2IC83hDqUhJXII7s68OQ1mGzRBXY9s62hm8w7HczspNpF7d+uDHPBkbkO+

9aeJu2px96czM3A+U138bI3dWHba8iboasER+r5EuZ/Evezb6nRe/iXa3shb4d3jpLUj+KvZ7ZW/aH8peaqFZrz68JE652yUYZEkq7GX2lZo9hx2ex/XgVv4MAjICjleq0abeIc0RX8jnHEIZfaxbyDqOAUsIu4T

nauc6vk/OhRqK1QG+QwLtoIKW7kSOyf2yQJP70HwuZAdDhU8msl7q0OJ7bioDD787ql1kuQXq9oNZqRt238VUhTbWlilQz9jWSnFRt2XTJnB+1GYS0EbngwbQWbAYMm33eAMkG1DnopeYdQHhlKHii5Ie0EI8UP5

4ZNqZnXpIU0sLX46Vk3YChRHyr/rXGPhSwCIWem6cHE1/9JMBfaN/wLvhQ8kkePFnwRi+WUfRJLKm1WeWRtkg6etSEIdN/udEF2ERd71pQ+cwV6YyXDgqiy0k8ZgxWhccJ0jGWG6jM/4ef6HKQX9WHPiXjzNymk0

XvWH0gB6jhCJdq1TGffhmMNHZ/MeYf83ZqN2NwrBKT6YwH2UNRlc3SafzRBwWOBjtYaUtvh8eUmVdaYo9PXR1DbNlRUmJ4hodI6fMGY=

Firma:



Contrato: AA-GCRC-024-2025

Q5Mo2mslW9TW2SeDUQ2UORV9y2wA2EIrAORBeGh8JTVLIbDi6Nr//w8dzhkblyaUJp2sJHCfJKAhSbMJUusM9qnEdgYJPQ/MUWVRVyzlDXAaSA49acOhc356Rl5ziCuRi8y8OW50acnTZaQhPSg5J2LoeQEE4vT2

UQLRoL7sXC2zzFreFmTAQWWCTKL627KEbi6uIzUPwLtZCL762Y+L9S1Dlr7k3YzmRbFfOJa6DPyl82qjudN/MyGFst3b2AcyHA+i9LQ9uhRHEeNC1tIzIWeNn1LktrC0eIlRazn3ZhUmXN75nvijoAfXekEa5Ijq

ifKsMQvlc6pCcgmd1fkDHQ==

 

Firmante: GRUPO COMERCIAL ARAMON SA DE CV Número de Serie: 00001000000714770261

RFC: GCA1211231A2 Fecha de Firma: 05/08/2025 15:28

Certificado:

MIIGczCCBFugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ3NzAyNjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQwOTIxMjIyNloXDTI5

MDQwOTIxMjMwNlowgf4xKDAmBgNVBAMTH0dSVVBPIENPTUVSQ0lBTCBBUkFNT04gU0EgREUgQ1YxKDAmBgNVBCkTH0dSVVBPIENPTUVSQ0lBTCBBUkFNT04gU0EgREUgQ1YxKDAmBgNVBAoTH0dSVVBPIENPTUVS

Q0lBTCBBUkFNT04gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhtqb3NlZGFuaWVsdml2ZXJvMkBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEdDQTEyMTEyMzFBMiAvIFZJUkQ1MTA3MjVEVjAxHjAc

BgNVBAUTFSAvIFZJUkQ1MTA3MjVITU5WU04zMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ62QYzQUcIcTLzLJKcmZjodLyZNyxdJD5ayk+VY/06s6vTBJqHbNHQyBN9pWkyfkZ3fr12vDURmtbHC

IIa5dP7SffkhYO5YwumoQAnvj85fZ6VhsXpk/yFne5iVuJQ0il91iz5kFqKn5xKeHAglMsOeid5fZftOSgvh5/V55ur/Ryk2r+tIGYMlDgdM9NwBOljCDqu2Omm/1qH0MGzD76JGxvbHbiaMDM3lv/ToChoh+wJy

PnSrO32W5htMMHrI8QZT0J2TF85ZdmzvsQAd1XKF6LNOaJyD3WJVuyqx9MtTLGKW+BobcyE5zKOh/mdrmmYLPnyeFyojTdX8a2wkddsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZI

AYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAKNz/Gld1mRC1o+WZ+QL831EnGk8oFgaSG1jsQKdJH2TIk5omXauv2J/tmGfmXjMdBqQBvfSBhMKQ

AMX3RRM4ciBKPFQ3Otm+NI0RqMMveKQMhibG8sqSC7v1GkhGnXRol4os7KJjREZApT8CXd1ZtmNL6PlhFLEMMVJvu7+cwXQce33phGfpjfpE1xWnpaxUKIZ5gJIKr6OGdOVjU3fr9pSxyium73haqF0RnFvW4Axk

D1ySsdDEXTg+y35zXFDc+KAGUJFTMCSUBAUDsr7DQV3pAMN8+trH4xHCsA85Xtjz0cAARvAfYPgWO3M1OMPRcp4xItSws+9nX899MvWEUusl2wkuA/HH1biL55HfbHPgvrB5pe6R4deNyEluzwzzCKwUbha2vQry

FFKSFEGRPFT+4BhtcpGofCO7JD18r830+2vjfighWt0GuXulQ6Dvii8rH2+xqW+BB27xDaltj2Y0GZPZIfD0U9qfeeKvyYE9j9CZqucpk8IBuX6BkA9uargH09rzYS1ZRZlIc0DE2KUTMkdrHdlnwmeDOiBA6kV0

UsqXNOGA1l974yQ81XQpUkffClXe9vRXyRI64KfZvik4y4ykLL9b2r0+4djTztYXZp4L5vdpG6RaDo7MMYqhHlto8d1PxmO7pNnCgXiHb+lCs0z6Jd33WJ6elwnlPPk=

Firma:

G8H4cSdp81GEhFOEeq+//i85vq/0Byrt3slBDXKVXxvwkYXnGJVfCS9qlrXazvE8cWlnBApMSgQQAIK2UIfMKADcLQtMO2LCv8lI49mcmoBM4Y98s3eNBusZYwWORpqTLtVVNGvE28H/8W6p1oX4AvNNaVZbzju4

iz77n04+v02D8BbENS12S1qzvMiAMxJe0ZqNbxlpLoyerzJkoNnGerJfxPab5uT/fbwGtCVNTPz9xdPAtMHfABv19Hp6sAADd+LHvvM67ksgA+zUI47DTnt0lWnSHp5ObHV1cjQwnMdFb7AoL4/ZP6beFGWIW1S0

t1JvcSDOSz22fIXh34EK8w==
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1.  Criterio de Evaluación 
Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio 

X   

 
2.  Objeto de la Contratación 
El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE” requiere la contratación del Servicio 
de mantenimiento correctivo a bombas de circulación de agua helada de 1.5HP de los Aires 
Acondicionados del Site de Comunicaciones, en adelante “LOS SERVICIOS”, conforme a los términos y 
condiciones señalados en el presente "ANEXO TÉCNICO". 

 
3.  Descripción técnica del objeto 
Partida (s) Descripción Unidad de Medida Cantidad 

1 Servicio de reemplazo de 4 bombas de circulación de 
agua helada de 1.5HP. Servicio 1 

 
4.  Plazo y lugar de entrega 

 
Plazo 

4.1. “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar “LOS SERVICIOS” objeto del presente “ANEXO 
TÉCNICO” a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo o Adjudicación hasta 
el 20 de diciembre del 2025. 

 

 
Lugar 

4.2. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar “LOS SERVICIOS” en los siguientes domicilios 
de centros de trabajo de “EL CENACE”: 

Gerencia de Control Regional Central. - Avenida Insurgentes Sur No. 3177, Colonia 
Jardines del Pedregal de San Ángel, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04500, Ciudad de 
México. 

 
5. Condiciones  

 
 

5.1. Descripción de los Servicio 

 
Las bombas actuales presentan paros esporádicos y fallas debido a que no son de uso continuo, lo 
que genera intermitencias que afectan uno de los circuitos de circulación de agua y, por ende, la 
disponibilidad de los equipos de aire acondicionado de precisión. Se requiere que dichas bombas 
sean reemplazadas por bombas diseñadas para uso continuo, con el fin de mejorar la disponibilidad 
de los equipos de aire 
 
A continuación, se especifican las características técnicas de las bombas de circulación de agua 
helada de 1.5 HP para los equipos de Aire Acondicionado de Precisión de la Sala de Comunicaciones, 
el cual consta de dos Sistemas de aire precisión completos (evaporadora y condensadora) marca 
Clima Veneta de 12Ton Modelo AW040. 
 

 
 

1 

1 

CENACE. 
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Descripción Técnica 
Posición.  

Descripción 
Unidad 

de 
medida 

Requeridos 

1 Realizar el de reemplazo de 4 bombas de 
circulación de agua helada de 1.5HP. 
 Dicha solución incluye: 
 

• Suministro de 4 bombas de 1.5 HP, 220 
volts 

• Tipo horizontal, multietapas 
• Para uso industrial continuo 
• Trifásica 
• Colocación base metálica, incluya 

fijación. 
• Adecuación a red de tuberías y todo lo 

necesario para su operación. 
• Conexión eléctrica. 

 

 
Servicio 

 
1 

 
5.2. Características del Servicio 

El servicio indicado en el presente Anexo Técnico deberá ser prestado en las instalaciones de la Gerencia de Control 
Regional Central ubicada en Av. Insurgentes sur No.3177 Col. Jardines del Pedregal de San Ángel, Alcaldía Coyoacán, 
Cuidad de México. en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

• Desinstalación de bombas actuales. 
• Reemplazo de protecciones si fuese necesario. 
• Realizar pruebas de operación. 
• Realizar puesta en marcha. 
• Entrega de solución. 
• No se aceptarán refacciones con piezas de reúso. 
• Los materiales deberán ser 100% nuevos y originales, entregados en su empaque original identificado 

número de parte, marca y modelo. 
• Garantía del refaccionamiento debe ser de 12 meses como mínimo, la garantía deberá poder ser ejercida 

directamente con el proveedor. 
 
 
 
 

CENACE. 
«.mtO H-"CIOIW. 0C 
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5.3. Reporte de mantenimiento. 

 
“EL PROVEEDOR” entregará reporte técnico del mantenimiento, que contenga evidencia fotográfica del "antes" y 

“después", descripción de los resultados de operación. 
 
 
6. Equipo en Comodato  

 
6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido SI NO 

 X  

 
7. Autorizaciones  

 
7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 
No Aplica No Aplica 

 
8. Administrador del Contrato  

 
8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el 

cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión de este 

Partida Nombre Cargo Correo Electrónico Teléfono 

 

 
1 

 
Ing. Gustavo Roberto 

Villa Rodríguez 

 
Jefe de 

Departamento 
 
Gustavo.villa01@cenace.gob. mx 

 
 

Tel.  5575884200 Ext. 
50160 

 

 
Tipo de Contratación  Recursos Fiscales  Ejercicio(s) 

Fiscal(es) Anual Plurianual Anual Plurianual 

Aplica No Aplica Aplica No Aplica 2025 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 
del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1 
1 

----1-1------.... -

mailto:Gustavo.villa01@cenace.gob.mx
mailto:Gustavo.villa01@cenace.gob.mx
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10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “EL CENACE” 
Partida(s) de 

Gasto 
Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador por Objeto del 

Gasto 
35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
10.2. Naturaleza de los Recursos 
Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de Terceros 

 
 

10.1. Disponibilidad Presupuestaria 
Aplica No aplica No Aplica No Aplica 

 

 
11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Denominación Partida a la que Aplica 

No aplica No Aplica No Aplica 
Para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto de la presente contratación, no aplica normas oficiales mexicanas, 
normas mexicanas, normas internacionales o, normas de referencia o especificaciones conforme a la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, no obstante "EL LICITANTE" será responsable de observar el cumplimiento de 
aquellas que indirectamente se relacionen con la prestación de "LOS SERVICIOS", de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 64 y 73 de la referida Ley. 

 

 
 

10. Para el presente  procedimiento  de contratación,  el ÁREA  REQUIRENTE cuenta  con disponibilidad 
presupuestaria en la(s): 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones, 
cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad y los artículos 
31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con las que deberán 
demostrar que "LOS SERVICIOS" o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de 
medida requeridas. 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 
cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución pública 
o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual se 
determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área 
Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan 
en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

1 1 

1 1 

1 
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12.1. Pruebas 

Método Institución Pública 
o Privada Momento Unidad de 

Medida 
Resultado 

Mínimo 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

 
Cantidad Determinada Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 

Aplica No Aplica 
 

 
 

Partida 
Unidad 

de 
Medida 

Precio 
Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante:  

 
14.1. Forma de Contratación 

Por Partida Todas las partidas a un sólo 
licitante Por Abastecimiento Simultáneo 

NO APLICA APLICA NO APLICA 
 

 
15.1. Periodo para la prestación de “LOS SERVICIOS” 

De Hasta 

A partir del día natural siguiente a la notificación del 
fallo o Adjudicación 20 de diciembre de 2025 

 
15.2. Vigencia del Contrato 

A partir de la emisión del Fallo 
o Adjudicación 

 
A partir de la firma del Contrato 

 
Hasta 

Aplica No Aplica 31 de diciembre de 2025 
 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un acuerdo 
de voluntades por: 

Solo en caso de contratos abiertos 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 
previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
81 de su Reglamento. 

2025 
Al\o~ 
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16. Garantías  
 

16.1. Garantía de Cumplimiento 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL CENACE” 
a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de prestación de “LOS SERVICIOS” para las cantidades adicionales. 

La garantía deberá presentarse en la Subgerencia de Administración de la GCR CENTRAL, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur No. 3177, Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04500, 
Ciudad de México, en días naturales dentro del horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 
16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Indivisible. 

 
16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de “LOS SERVICIOS”, así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
No Aplica Aplica 

 Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEDOR”, 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto total del CONTRATO, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá 
entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales 
siguientes a la firma del CONTRATO. 
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17. Penas Convencionales  

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de “LOS SERVICIOS” no prestados / entregados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Subgerencia de Administración, de la GCR CENTRAL. 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
“EL PROVEEDOR”  acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

 

 
 

No. 
Servicio / 

entregable 

Motivo de la 

deducción 

Base de cálculo para la 

deducción 
 

Deducción 

 
 

 
 

 
1 

 
 
 

Reporte de 
mantenimiento 

 
 

 
Incumplimiento parcial 

Por no entregar el reporte 

correspondiente al servicio, con el 

contenido establecido en el Anexo 

Técnico. 
Deductiva= $1,000.00 M.N. X D 
D: Dia de incumplimiento 

Deductiva= 
$1000.00  M.N. 

(mil pesos 
00/100 M.N.) X D 
 

D: Dia de 
incumplimiento 

18. Deducciones 

1 1 
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2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Limpieza y retiro de 
material de desecho 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Incumplimiento parcial 

Por no retirar el material de 

desecho, desuso, corrosivo, no 

reutilizable y/o materiales que 

deban eliminarse como resultado 

del mantenimiento preventivo y 

del mantenimiento correctivo. 

Esta deductiva se aplicará por 

cada día que permanezca dicho 

material en las instalaciones de 

“La GCRC” 

Deductiva=$500.00 

(QUINIENTOS PESOS 

00/100 M.N.) X D 
D: Dia de incumplimiento 

 
 
 
 

 
Deductiva = 

$500.00 

(QUINIENTOS 

PESOS 00/100 
M.N.) X D 

 
 

D: Dia de 
incumplimiento 

 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por el Departamento de finanzas, de la GCR CENTRAL. La aplicación de deductivas es independiente de la 
aplicación de las penas convencionales. 

 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; 
en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

 
19. FORMA Y LUGAR DE PAGO  

 
El pago se realizará hasta terminar “LOS SERVICIOS” y previa satisfacción del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
previa aceptación de estos, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante 
Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo 
del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día natural siguiente de la recepción del Comprobante 
Fiscal Digital que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago se efectuará preferentemente mediante transferencia 
electrónica a la cuenta bancaria del beneficiario. 
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En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 
deficiencias, “EL CENACE”, dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes al de su recepción, indicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO documentará y determinará 
el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas convencionales y/o 
deducciones, asimismo, será el responsable de informar a “EL PROVEEDOR” el importe de éstas. 

 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, 
Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y 
deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo que señale “EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 

 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 

 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

20. Anticipo  

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 

21. Prorroga  
 
 

“EL CENACE” no otorgará prórroga para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 
 
22. Deducciones  

 
“EL CENACE” devolverá el entregable que no cumpla con las formalidades descritas y requeridas en el numeral 
5.6 del presente Anexo Técnico. 
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23. Modelo de Propuesta Económica  

 
Para SERVICIOS 

 

Partida Descripción Unidad de 
Medida Cantidad Costo 

Unitario 
Costo 
Total 

 
 
1 

 
Servicio de mantenimiento correctivo 
a bombas de circulación de agua 
helada de 1.5HP 

 
 

Servicio 

 
 

1 

  

Subtotal  
I.V.A.  

Total  

 
Deberá cotizar considerando lo siguiente: 

 
a) Importe total deberá incluir los costos de materiales, de instalación y del personal; 
b) La proposición deberá ser presentada en hoja membretada, rubricada en cada hoja y firmada en la última; 
c) … 
  Moneda Nacional    90 días  

Monto Total con Letras Divisa de la Cotización Vigencia de la 
Cotización 

 
       fijos         

Carácter de los precios Duración del Contrato Origen de los Bienes (en caso de ser 
adquisición) 
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Ciudad de México a, 03 de jun io de 2025. 
 

Proveedor 

Nombre, Cargo y firma 
 
 

Administrador del Contrato 
 

 
Ing. Gustavo Roberto Villa Rodríguez  
Jefe de Departamento de Sistemas de Información  

 
Área Requirente 

Ing. Alfonso Márquez Chávez 
Subgerente de Operación y Despacho 

 
 

Por el Área Técnica 

Ing. Fabian Juárez López 
Jefe de departamento de Sistemas de 

Comunicación 
 

CENACE. 
«.mtO H-"CIOIW. 0C 
COKfflOI,. DC INtl!CilA 


	Archivo 2
	Anexo Tecnico
	5. Condiciones
	5.1. Descripción de los Servicio
	5.2. Características del Servicio
	5.3. Reporte de mantenimiento.
	16. Garantías
	19. FORMA Y LUGAR DE PAGO
	21. Prorroga
	22. Deducciones
	23. Modelo de Propuesta Económica





